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Esta belegación P,rovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de .octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; De'ct;etb 1775/1967, de 22 de julío; Ley do. 24 de
noviombre de 1939; Reglamentos _Electrotécnicos aprobados por
Orden del Mi·nisterio de Industria. de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto: .

Autorizar las instalaciones de energía eléctric.a solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y con :;i"!ljeción a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre, de paso, en
las condiciones-. alCance y limitaciones -que establece el Reglar
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 9 de agostó de 1974.-El Dolegado provincial, Rafael
Bltlsco Ba]lcsteros_~11,667-C. -

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública. de las instalaciones eléctricas que se citan.

La "'Compañía Sevillana de Electricidad, S. A..,., presentó'
en esta Delegación proyecto de instalaciones de alta tensión
(expediente 678/860), cuya finalidad -es suministrar energía a
Urbanización Torre Real (primera fase), finca El Carmen,
término de MarbeUa.

Resultando que, abierta información pública como trámite
'previo aja autorización y declaración, en concreto, de utilidad
pública solicitadas, ,se presentó único escrito reclamante por
don Antonio Sánchez Cuevas, en su propio nombre y en el
de su esposa, doña Ana Ric Lorenzo, en el que, por conside~-arse

afectados por las citadas instalaciones, exponían: Que la línea
proyectada ;seria ~raza.da sobre unp de 'los ,linderos de la f~nca

de :iU pto¡¡¡.edad, afectándole en forma y manera que senala
. la legislaciÓ.n -vigente sobre la materia; que no es procede-nte
la declanición .de utilidad pública, puesto que el suministro
no está destinado a servicio público. y por último, reiteraba
la_ oposición al expediente con reserva de acciones;

Resultando. que, puesta la oposición en .conocimiento de la
Empresa peticionaria, se formuló contestación, haciendo ¿ons

- tar que la línea 'no se _encuentla. trazada sobre uno de los
linderos de fa fiqca del que el reclamante habla, - sino' por
dentro de los terrenos propiedad de Urbánización Los Moñ~
teros, que ha sido la Entidad que ha construido la canalización
,subt~ránea; que hay un grave error de bulto en la aprecia~

ción del seiior Sánchez Cuevas, puesto :que la instalación que
pretende es' subterráne~ y las disposiciories que nombra el
cttado señor se refieren a servidumbre de paso aéreo y, por
último, se hace constar..el carácter de público del servicio,
puesto _que los usuarios han de contratar con la Empresa
suministradora;

Vistos: Leyqe Prócedimien-tó Administrativo de l7 de julio
de 1958; Ley de lB de, marzo de 1966; Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Decreto 3151/1968,
de 2B de noviembre, y Orden del Minis.terio de Industtia -de~
23 de febrero' de 1949, y -demás disposiciones complementarias
o de general aplicación; . , .

Considerando que' del estudio del p¡:oyecta yd~ las manifes
taciones de «Compa.ñía Sevillana de Electricidad» se viene en
conocimiento que el trazado· de .la línea ·no pasa por los terre
nos de la finca'que consígna el señor Sánchez Cuevas, ni por
otro de su propied~d, y que la-línea es subterránea y, por eUo,
de.no aplicación el artículo 20 del Reglamento de la Ley 10/1966,
de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de ~n$talaciones eléctric_as, que contempla la servi
dumbre de paso aéreo de energía eléctdca y qua alude 'en su
escrito de reclamación el" citado señor,_ por lo que de· todo ello
se deE,prcnde el carácter de erl;ónea v anómala de la- oposíción
efectLlI'lda; . " .

Considcranp.o que se dan las prenlisas necesarias punt, 'Con
sidemr el s'ervic10 como público, "nosólo teniendo en cuenta
la Entidad peticionaria, sino también por el carácter y fin del
s~rvj~io, contratación del mismo, etc., que al\ula Y deja sin
mngun valor lo expuesto por el reclamante·

Considerando que detbdo 10 actuado se' desprende que no
hay: ,razón s?~icieNe:p~,ra no otorgar la autorización y_ decla
raclOnde utIlidad publlca dejas instalaciones eléctricas objeto
de este expediente, '

Esta Delegación Provincia.l re.suelve:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica soliürfldas
y dec.larar la utilidad púbIi~a de las mismas y con las consi
deracIOnes, generales extend¡das en pliego a,parte, a los efec
tos de expropiación forzosa.·y de la imposición de servidumbre
de. paso en las condiciones. alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento- de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966, cuyas características pr.incipales son las siguientes:

Origen de la linea: E~tacjón transformadora Urb::miiación'
Colina del Oeste do_Golf Río BeaL '

'Fina·l de la misma: Estación tnwsformetdora que se proyecta.
Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 10 KV,
Tipo de línea: Subterránea.

Longitud: 650 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
EstaCión transformadora: Tipo Íf!terior, de 800+ lOO KVA"

relación 20,OOO-lO.OOO±5 por 100¡-3S9~220 V. .
Objeto: Suministrar_ energía a la Urbanización Torre Real,

primera fase, finca El Carmen.

Málaga, 14 de agosto_ del974.-El Delegado Provihdal, Bafael
Blasco Ballesteros .-'-11. 6'70-C.
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MINISTERIO DE CQMERCIO

ORDEN de ?7- de ago~to de 1974 por la que, se con
cede a la firma «MarialloGómez Artes", de Murcia.
-el régimen de admisión tem'poral para -la importa-
ción de hojalata en planchas' para su. tmnsforma
ci6n en enva:'ws, con destino a laexpor:tación.

nino. Sr.: Cump1idos los tramites reglamentarios enttef ex·
peCliente prOlilovido _por la: firma «MHriano Gómez Artes», de
Murcia, solicitando el' l'_é'Simen de admisión -temporal para la
importanción de hojalata ele_ctrolítica, en planchas; sin obrar
(P. A. 73.13.D.3.A.D para la fabricación de envases de -dicha
materia, con destino a,. la exportación, contehiendo- productos
hortícolas de su propiedad, ' - - .

Este Ministerio, conformándose a lo ir fórmp.do y prppuesto
por _su Dirección General de Expo¡-t,ación, ha, resuelto:

L° Conced.er a la firma ..Mari8110 Gómez Artes», de Mur
cia, el régimen de admisión temporal de hojalata electrolítica,
en planchas, sin obrar, a utilizar en la confección de enVases
de igual materia, desthiados a la exportación conteniendo pro
-duetos :Q.orticolas de su, propiedad. ente'Ildiéndose que el pro"
ducto exportado ha de corittmer la misma materia importada
para' su producción

2. o Las operaciones de importación y exportación,. qUe se
pre.tenda,n realizar al amparo de es'ta conCesión y ajustándose

. a. sus tórminos. serán sometidos a la Dirección General de Ex
portació'n: a los efectos que a -la; misma competen, En los co
rrespondientes documentos se hará constar que dichas opera
ciones se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal
y se consignará la fecha de la presente Orden, y,_€n su caso,
las de sq,s 5uGfJsivas prórrogas. . " ,

- 3.° Los países de origen d8 la mercancian serán todos aque~

Has con los que Esphña mantenga retac~ones comerciales nor
males, Los paises de destino de lat, exporta.ciones serán -todos
-aquellos cuya moneda de pago sea' conyertible, pudiendo la
Dirección General de Exportacióf1, autorizar' las exportaciones
a otros paises que _se estime oportuno,

4.° . Las importaciones se efectuar~l-n por la Aduana matriz
de Cartagena (Murcial.

5.° La transformación industrial sr: efectuará 'en el loca.l
propiodad de la firma solicitante, Sito on carretera de Alican·
te, kilómetro 2, de Murcia.' "

6.° A efectos contables se esfablece que:.

Por caga 100 Kg. !li~tos de hojalata -contenida en lOsenva ..
ses exportados' se darán de baja en Slls respectivas cuentas de

admisión temporal 111,1]1 Kg. d~ (ilcha- materia.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos, en
concepto de recortos adeudabJes por la Partida Arancelarja
73,03.:\.2.b, 01 10 pov lOO do la misnm.

7.° Las mercancias importadas en régimen de admIsión tem
poral, así como Jos pl!'Oduetos terminaDOS a exportar. quedarán
sometidos al régimen fiscal de compt'tbación por la Dirección
General de .4dwtnas. 1

8.° La --presente concesión se otorga' por un plazo de cinco
años, contados' a partir de su public.Eición en el ~BoletíJl Ofi-
cial cíel Estado~. -

9,° Las exportaciones deberán realiza.rseen el plazo máxi
mo de dos afias, contados a partir de la fecha de las- importa
ciones respectivas ..

10. Esta conCl',f-'Íón de ·admisión- temporal !'lO regira en to-
do lo .que no esté especialmente dispuesto en la presente Or
den por las disposiciones generales sobre la materia y en ,par
ticular por el Reglamento aprobado por Decreto número 1146/
1970, de 16 de abril -("Boletín Oficial del Estado- del. 27), para
aplicw;:ión de la Ley de Admisiones Temporales.

11. ,Por los Ministerios de Hacienda y Comercio. dentro d_e
sus respectivas competencias; se P9dranadoptar las disposicIo
nes más adecuadas para el desarrollo de la operación en sus
R.:pectosecanómico y fiscaL •

Lo que comunico a V. I. para su conocinHento y efectos,
Dios gúarde a V, l. much.os años.
Madrid, 27 de agosto de 1974.-P, D" el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo 9alderon.

Ilmo, Sr. Dirct:tor general de E·~port[lción.


